Residuos peligrosos en el Gran Rosario: la hora de la Justicia Ambiental
El impresionante incendio que se desató esta semana en Puerto General San Martín, en una empresa dedicada al transporte y tratamiento de residuos industriales, ha vuelto a dejar al descubierto el vacío de control y la falta de transparencia con que circulan y se operan residuos peligrosos industriales en las localidades del Gran Rosario, donde los vecinos conviven con situaciones ambientales críticas o potencialmente peligrosas. Este nuevo episodio se suma al reclamo constante de los habitantes por medidas que garanticen su calidad de vida y un mejor acceso a la información y a la toma de decisiones sobre lo que sucede en sus localidades.  
Por Cecilia Bianco (*)

En las ciudades industriales del gran Rosario es fácil reconocer los barrios y zonas residenciales donde los habitantes deben cargar con las consecuencias ambientales negativas de las actividades industriales. Pero más apartados de los caminos principales de estas ciudades hay, además, sitios donde se tratan residuos peligrosos
 “propios” (porque son de empresas de la zona) y ajenos. Santa Fe, al igual que otras cuatro provincias
 argentinas, no tiene ninguna restricción para el ingreso de residuos peligrosos proveniente de otras jurisdicciones. 
Cada año ingresan a la provincia de Santa Fe millones de kilos de residuos peligrosos tipo industriales
. La mayor parte de estos pertenecen a las siguientes clases de desechos: Y9 (Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua), Y42 (Disolventes orgánicos, con exclusión de disolventes halogenados), Y48 (Materiales y/o elementos diversos contaminados con alguno o algunos de los residuos peligrosos identificados en el Anexo I de la ley 24051), Y2 (Desechos resultantes de la producción y preparación de productos farmacéuticos)
. Estos residuos llegan para ser tratados en las empresas inscriptas como operadores de residuos peligrosos, algunas de ellas ubicadas en esta zona, donde también se desarrollan actividades en las que se procesan miles de toneladas de granos para obtención de aceite y biodiesel, se fabrica pasta de celulosa y papel, se produce ácido sulfúrico, rectificaciones de solventes, refinación de zinc y se producen fertilizantes y cloro. Todas actividades que generan su propia cuota residuos peligrosos industriales. 

Parte de estos residuos son procesados, por ejemplo, incinerándolos, con todos los perjuicios que esta actividad genera
. “Los incineradores liberan en el aire las sustancias tóxicas que contienen los productos. Es el aire que respiramos. Esos venenos aerotransportados pueden caer fácilmente en el agua. Es el agua que bebemos y que usamos para regar nuestros alimentos”, señala Annie Leonard
, experta en desarrollo sustentable y salud ambiental: “El proceso de combustión”, explica, “separa y recombina las sustancias químicas hasta formar nuevas supertoxinas”. Frente a semejante volumen de residuos y cantidad de actividades industriales, muchas de ellas desarrollándose a pocos metros de barrios residenciales, se esperaría como mínimo la existencia de estaciones de monitoreo continuo de la calidad de aire, ubicadas preferentemente cerca de instalaciones industriales que tengan un historial de reclamos barriales por escapes de gases irritantes para el sistema respiratorio, material particulado, humo y ruidos.

En octubre de 2010, gracias al trabajo que hicieron junto a los concejales de Puerto General San Martín, los asambleístas de esa localidad lograron que se promulgara la ordenanza Nº 028/10, que prohíbe entre otras cosas la incineración de residuos peligrosos
, pero la circulación de residuos peligrosos por la provincia genera situaciones ambientales críticas en forma permanente en las ciudades del cordón industrial del Gran Rosario, como en los casos de Capitán Bermúdez, Pérez y Cañada de Gómez. 
En Capitán Bermúdez existe, desde 1989, una laguna que originalmente había sido diseñada para tratar los líquidos sanitarios provenientes de los pozos absorbentes de la zona. Fue operada correctamente en los primeros tiempos, hasta que los efluentes que se empezaron a descargar fueron del tipo industrial. En junio del 2008 se encontró allí un recipiente con cianuro sódico en estado sólido, y en febrero de 2011 también se encontraron residuos sólidos de distinta procedencia
. 

En Pérez, vecinos que viven cerca de un relleno sanitario denuncian hace años irregularidades en su funcionamiento, con profundos perjuicios a su calidad de vida. Hasta hace unos meses, en este mismo sitio estuvo en operación una planta de recepción de líquidos cloacales, que deberá ser remediada
 porque emana olores ácidos que causan náuseas, vómitos y dolores de cabeza a los vecinos, quienes por estos impactos sospechan que los líquidos recibidos pueden no haber sido solamente de origen sanitario. En Cañada de Gómez, por ejemplo, durante 2010, autoridades provinciales detectaron el volcamiento ilegal de líquidos de origen industrial por el estado de las cámaras de la planta depuradora de líquidos cloacales que tiene la ciudad. El volcamiento lo realizaban desde camiones atmosféricos en diferentes sitios de ese sistema sanitario
.

Si bien la resolución provincial Nº 0145 del año 2007 brinda un ordenamiento para los líquidos de origen sanitario provenientes del desagote de pozos absorbentes y su transporte, todavía puede ser considerada una medida reciente: es evidente que han pasado muchos años sin regulación, y los resultados están a la vista. En todos los casos críticos las autoridades provinciales han presentado propuestas para dar fin a estas situaciones de gran impacto ambiental, satisfaciendo apenas las justas demandas ambientales de los vecinos. Una de estas intervenciones fue, mediante resolución provincial, determinar la clausura definitiva en abril de 2011 de la laguna de Capitán Bermúdez. No obstante, para mayo de 2011 se extendió una prórroga porque las autoridades municipales no pueden llevar adelante el cumplimiento de la resolución.

Producción limpia y acceso a la información

Hay que entender que el sistema de producción y de consumo en el que estamos inmersos genera residuos tóxicos, y que muchos de los artículos que tenemos en nuestros hogares han generado residuos tóxicos en alguna etapa de su ciclo de vida. Imaginar que recibirán un tratamiento adecuado, o que se controlará su potencial tóxico, no es más que un engaño: lo que hacemos generalmente es transferirlo de un sitio a otro, de un estado físico a otro, con grandes costos. El verdadero avance se dará cuando dejen de utilizarse sustancias químicas peligrosas en los procesos productivos y en el diseño de los productos, entre otros objetivos a cumplir para realizar lo que se conoce como producción limpia
. 
Si bien a nivel nacional existe un programa de producción limpia, y la provincia de Santa Fe también tiene uno
, enfocado actualmente en el sector lácteo, la participación colectiva es irremplazable. Desde la ciudadanía se puede fomentar de una manera muy efectiva la producción limpia, solicitando que se hagan públicos los datos sobre las emisiones peligrosas, porque así las empresas se harán más responsables de la contaminación que generan, y estarán comprometidas a revertir el problema. Es necesario que las autoridades den a conocer, como mínimo, las toneladas que generan anualmente las industrias en lo referente a los denominados contaminantes criterios como los óxidos de nitrógeno, óxidos de azufre –relacionados con muertes tempranas y enfermedades al corazón– y proponer un plan de reducción de estas sustancias tóxicas con metas claras y publicadas, por ejemplo, en el sitio web de cada municipio, y a nivel regional en la de la provincia. 

En este sentido, el Concejo Deliberante de San Lorenzo dio un paso muy importante en diciembre de 2010, al aprobar la ordenanza Nº 3000, que en su artículo primero “establece el derecho de acceso a la información ambiental que se encontrare en poder del Estado Municipal, producto de controles y/o mediciones en aire, agua y suelo, realizados por la Municipalidad de San Lorenzo, la Provincia de Santa Fe o producida por organismos o particulares en los que recaiga la obligación de informar, sobre empresas e industrias de cualquier tipo, que se encuentren ubicadas dentro de los límites de la ciudad de San Lorenzo”. En el segundo artículo, asimismo, obliga a que la información ambiental sea publicada “en la página web oficial de la Municipalidad de San Lorenzo”
.

Más allá del pedido que vecinos preocupados y comprometidos realicen, resulta indispensable que en otros municipios se tomen medidas similares, con una presencia relevante de industrias en lo que atañe a los resultados de los controles para conocer la calidad del aire, el agua y el suelo de cada lugar. Es imposible negar por infundada hoy la percepción de los vecinos del cordón industrial que encuentran un vínculo entre las graves enfermedades que aquejan a la población de la zona y las industrias que los rodean, que emiten en sus procesos sustancias tóxicas, muchas carcinógenas. Es necesario desarrollar y cumplir con planes de reducción de estas emisiones contaminantes, y esta responsabilidad no puede desentenderse del ritmo de generación y recepción de sustancias peligrosas que los hechos demuestran, y los números confirman. Hablamos de la necesidad de voluntad política para garantizar el buen vivir a las generaciones actuales y futuras. 

La justicia ambiental
se refiere al trato justo y a la participación significativa de todas las personas en la formulación de leyes, reglas y políticas ambientales, su puesta en práctica y cumplimiento. El trato justo significa que ningún grupo de personas, sean éstos grupos raciales, étnicos  o socioeconómicos, deben cargar, de manera desproporcionada, con las consecuencias ambientales negativas que generan las actividades industriales, municipales y comerciales o la ejecución de programas y políticas federales, estatales, locales o tribales. La participación significativa o útil señala, entre otros conceptos, que los residentes de comunidades potencialmente afectadas tengan la oportunidad de participar en la toma de decisiones acerca de una actividad propuesta que influirá en su medio ambiente y su salud; que la contribución del público pueda influir en las decisiones de una institución reguladora; que las preocupaciones de todos los participantes involucrados sean tomadas en cuenta en el proceso de toma de decisiones, y los responsables de la toma de decisiones permitan y faciliten la participación de quienes pudieran verse afectados. Hablamos de justicia ambiental: de la necesidad de privilegiar la vida, ahora.
(*) Coordinadora del Área Tóxicos de Taller Ecologista
�. La Ley Nacional 24051 define a los residuos peligrosos como “todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general”.	 


�. Mendoza, Córdoba, Corrientes y Chaco: http://www.ambiente.gob.ar/default.asp?IdArticulo=687


3. En 2005, según el último informe al que se puede acceder sobre el Movimiento Interjurisdiccional de Residuos Peligrosos (Unidad de Residuos Peligrosos, Dirección Nacional de Gestión Ambiental de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Jefatura de Gabinete de Ministros de la República Argentina, julio 2006), a Santa Fe ingresaron más de 19 millones de kilos de residuos peligrosos tipo industriales, y la provincia de Santa Fe envió a otras jurisdicciones 7 millones de kilos generados en procesos industriales para su tratamiento. El año anterior (2004) la cantidad de residuos entrantes superó los 19 millones de kilos, y los salientes fueron más de 2 millones. En 2003 se recibieron casi 26 millones de kilos de residuos peligrosos de afuera de la provincia.


�. Categorías correspondientes a la ley 24051 y normativa complementaria. 
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�. Leonard, Annie. La historia de las cosas, 2010, página 278.
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